CONCEPCIÓN, 14 de enero de 2009.-
Nº     39     / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 76, de esta fecha, del señor Director  de 
Administración

y Finanzas, por el que solicita se dicte Resolución Fundada por la Contratación Directa de la Casa de Moneda de Chile, RUT: 60.806.000-6, para la adquisición de especies valoradas; el Certificado de Imputación Nº 24, de fecha de hoy, de la señora Jefe del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra d) y párrafo tercero de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 4, 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Autorízase la Contratación Directa de la CASA DE MONEDA DE CHILE, RUT: 60.806.000-6, para la adquisición de las especies valoradas que se indican, requeridas por la Dirección de Administración y Finanzas, por un valor mensual aproximado de DOS MILLONES CIENTO TREINTA MIL CIEN PESOS ($ 2.130.100.-), IVA incluido, por el período enero – diciembre 2009, en atención a que es el único proveedor que dispone de estas especies, lo que se configura como la existencia de sólo un proveedor de este servicio de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 letra d) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nºs. 4 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley:
a) Licencias de Conducir con sobres termo sellados

b) Sellos verdes, rojos y amarillos

c) Duplicados de placas únicas de remolques

d) Patentes provisorias

e) Guías de libre tránsito de animales

f) Estampillas municipales.
2.-  Impútese el gasto respectivo mensual aproximado ascendente a $ 2.130.100.-, IVA incluido, al código: 22.04.001.001 denominado “PRODUCTOS PAPELES, CARTONES E IMPRESOS” del Presupuesto Municipal vigente. 

3.- Dispónese que la Dirección de Administración y Finanzas actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo antes citado.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.


MARIA CECILIA JAQUE LABRAÑA
alcaldesA (S)
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
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